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Resultando Que. dado que los beneficios contenidos en la Orden de
3 de agosto de 1982 se concedían para las inversiones a realizar hasta el
1 de enero de- 19S6.se proi.uce un periodo de tiempo entre la
paralizd.ción. 28 de marzo de 1984 y 1 de enero de 1986, en que. por
causa no imputable a las Empresas. éstas no han podido disfrutar de los
mismos:

Resultando que, a fin de aclarar peticiones de las Empresas interesa
das que manifestaban haber realizado inversiones durante los años 1986
\' 1987. se solicitó, con fecha 27 de marzo de 1989, a la Dirección
General de la Energía. traslado de la Resolución por la que se hubiera
autorizado la ejecución de obras desde la paralización en 1984;

Resultando que la Drección General de la Energía, en eSCrito de 26
de abril de 1989, manifiesta que por razones técnicas, entre las que
destaca: 1) Proteger la inversión realizada ejecutando actividades de
mantenimiento: 2) Mantener la tecnología y sus garantias; 3) Permitir
que el proyecto pueda reanudarse de forma eficaz: las obras continuaron
después del pian de parada, y que prevé la continuación hasta el 31 de
diciembre de 1986, y que actualmente se realizan trabajos de protección
y mantenimiento:

Resultando que, sin perjuicio de lo hasta ahora' manifestado, con
fecha 27 de junio de 1989, se recibe nuevo escrilo de las Empresas
interesadas (fecha 27 de noviembre de 1989) por el que se solicítan,
además de la extensión de plazo. hasta ahora cuestionada, un nuevo
plazo de cuatro años más, basándose en la ralentización de la obra. en
el proceso de desarnllo de su ingeniería y de su construcción, hasta la
aprobación deJ, prosrama ~e para~. por mus.as no imputabl~s a ,las
Empresas propletanas. segun Justifica un certificado de la DireCCión
General de Industria de fecha 1 de junio de 1989;

Resultando que de dicho escrito se desprende que el período de
extensión que solicitan es de cinco años y nueve meses. con vigencia
para el período que media entre 31 de diciembre de 1985 y 30 de
septiembre de 1991;

Vistos el Decreto 175/1975, de 13 de febrero; el Acta General de
Concierto formalizada por la peticionaria en 22 de octubre de 1975; Acta
específica de 3 de junio de 1982, referente a Ja Central Nuclear de,
Valdecaballeros. grupos I y JI, Y demás diposiciones complementarias;

Considerando que la cláusula octava del Acta específica establece Que
«como contraprestación a Jas obligaciones que adquiere la Entidad
concertada se otorgan los siguientes beneficios previstos en la cláusula
novena del Acta general en relación con Jas inversiones a que se refiere
la presente Acta específica que se reaJicen antes del día l de enero de
1986». relacionando luego detalladarr:e!!te dichos beneficios;

Que en el número 2 de la misma cláusula se dan dos normas para
la aplicación de Jos beneficios fiscaJes concedidos, indicando en la
norma segunda, de manera tajante, que el límite temporaJ señaJado en
eJ numero l. es decir, el de I de enero de J986 no será susceptible de
prórroga alguna:

Que no obstante, de acuerdo con el último párrafo del punto 11 del
Acta específica a que se hace referencia en los ca<;os de demora por causa
de fuerza mayor o imputables a la Administración, los beneficios
concedidos y no disfrutados por dicha causa se entenderían prorrogados
los plazos establecidos en igual medida que los retrasos producidos,
criterio recogido igualmente en el punto tercero de la Orden de
concesión de beneficios antes citada:

Que lo que por dicho párrafo se confiere no es en realidad una
prórroga, puesto que no se amplía el período de disfrute de beneficios.
sino que se concede una extensión del plazo para disfrutar dichos
beneficios, que' no pudo ser aprovechado en su momento por las causas
justificadas que prevé el punto 11 del Acta específica antes mencionada;

Que conforme a las cláusulas antes mencionadas la única posibilidad
de extensión de plazo corresponde al tiempo de demora de la ejecución
de la obra. debidamente justificada. y que se haya producido en eJ
período de vigencia de los beneficios. Esto es. entre la fecha de
publicación de la Orden y el 31 de diciembre de 1985:

Que dichas cláusuJas, que asimismo aparecen recogidas en la Orden
de 3 de agosto de 1982 (<<Boletín Ofici31 del Estado» de 17 de
septiembre), fueron aceptadas por las Empresas comentadas de manera
expresa en el Aeta específica y tácita en Ja Orden al no ser recurrida, por
lo que pretender ahora la obtención de plazos más amplios como el de
cuatro años, solicitados en el último escrito, que los aceptados, parece
ser actitud contradictoria;

Con<;idcrando que la cuestión fundamental ha de ser la de justificar
los retrasos realmente producidDs y periodos Je tiempo que comprenden
los retra<;os, para conceder la debida extensión de plazo:

Cü lsi',:krando que existe un primer período de paralización justifi
cado ~U~ .nedia entre el 28 de marzo de 1984 \ l de eneTO de IQ86,
de~)ij') ~:.I pl3p de parada aprobado por R:::soluoón de la Dirección
G~n<':fd: 'le !1 ::nergía de 30 de julio de 1984 y revisiones de 28 oc mayo
de 1935 .. j (k agosto de 1987, y que comprende un ano. nuevc meses
y ~_r~:,jhs;

::':cn.>lde:'.:wdo que el segundo periodo de paralización o ralentización
que se 3o\i::ila. de al menos cuatro años. en L'~ pruceso de desarrollo de
su "'I;cn::i:¡ y construcción hasta la aprobaclt)n del ;:'llan de paradJ.. no se

justifica debidamente a pesar del certificado de la Dirección GeneraJ de
Ja Energía por las siguientes razones;

A) Si la Resolución de la Dirección General de Ja Energía autoriza
la construcción de la Central en 17 de agosto de 1979, la ralentización
dc cuatro anos nos IIcva a cubrir un período que tennina cn 17 de agosto
de 1983.

La Orden de concesión de beneficios se dicta en 3 de agosto de 1982.
publicándose en el «BoJetín OficiaJ del Estado» el 17 de septiembre de
1982, fccha de entrada en vigor de la misma, por Jo que, como máximo,
la ralentización a que se hace referencia comprendería once meses del
período de disfrute de beneficios.

Bl Si como también puede deducirse de la certificación de la
Dirección General de Industria. dicha ralentización termina en el
momento del plan de parada, contando a la inversa, podría haberse
iniciado la ralentización el 28 de marzo de 1980, comprendiendo. por
tanto. una raJentización en el período de disfrute de beneficios de un
año. seis meses y once días, o sea. entre J7 de septiembre de 1982. fecha
de publicación de la Orden de concesión de beneficios y eJ 28 de marzo
de 1984, fecha del plan de paralización.

C) Aparte de que no se desprende de la documentación presentada
qué período de ralentizadón corresponde al de disfrute de beneficios. la
raJentización en sí no puede establecerse hasta la tenninación de la obra,
puesto que en la nueva puesta en marcha puede acelerar!iC el período
retrasado. Teniendo en cuenta que los beneficios inciden sobre la
inversión en eJ período de tiempo que resulta bonificado por la Orden
aludida no puede sustituirse por el concepto de tiempo de inversión, que
puede resultar superior al del período bonificado, por lo Que la extensión
de plazo por ralentizadón no puede tenerse en cuenta en el momento
actual en que la obra está paralizada.

Considerando que, segün la certificación de' la Dirección General de
la Energía. las obras realizadas a partir del plan de parada y de las que
se hace mención en el quinto resultando son exclusivamente de
protección y mantenimiento, ha de estabJecerse que en dicho período
continúa parali7ada la obra de la centaJ en cuestión:

Considerando que no puede imputarse una extensión de plazo de
beneficios en el momento actual por seg.uir las obras en situación de
parada, debiéndose establecer como período de disfrute de beneficios el
que se inicie al poner" de nuevo en marcha la construcción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda que los beneficios concedidos originariamente a «Hidr~léctl;ca
Española. Sociedad Anónima» (HIDROLA), y «Compañia Sevillana de
Electricidad, Sociedad Anónima», por Orden de 3 de agosto de 1982
(((Boletín OficiaJ del Estado» de 17 de septiembre), para la construcción
y montaje de la Central Nuclear de Valdecaballeros, grupos I y 11,
puedan ser disfrutados por un período que se ha acreditado como parada
real en el momento actual, de un año, nueve meses y tres días, una vez
que pare! Ministerio de Industria y Energía se acuerde iniciar de nuevo
la construcción de la mencionada Central, declarada en suspenso por
ResoJución de Ja Dirección General de la Energía de 29 de julio de 1988.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposición,
de acuerdo con Jo previsto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. ante eJ Ministerio de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes cont~do a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E, a sus efectos.
Madrid. 17 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de juJio de 1985),

el Director general de Tributos, MigueJ Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

18965 ORDElI,J de 17 de Julio de 1989 po,. la que se conceden los
heneficios .fiscales previslos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa rrAiuhlmela!. Sociedad Anónima La·
hora!».

Vista la instancia formulada por el representante de «(Aluhimetal,
Sociedad Anónima Laboral» (con CIF A-17225939), en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las dísposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
eJ Real Decreto 2696jl986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

ConsIderando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 2 ¡ de Ja Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solícitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedad~<;

Anónima~ Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.998 de
inscripción.

Este ¡\1inisteno, a propuesta de la Dirección General de Tributos. h<J
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legaies anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
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18968 ORDEN de 17 de Julio de 1989 por la qu.e se conceden los
bendidos (¡sea/es previstos en la Ley 15/1986,. de 25 4e
abril, a ia Empresa (Construcciones Jfetáilcas Mats,
Sociedad Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Construcciones
Metálicas Mais, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-42 100 I 15. en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
l5/1986, de 25 de abril. de Socie~~des Anónim.as Laborales, y

Resultando Que en la tramitaclOn de! expedIente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentano que a estos efectos est.ablece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofic~~1 del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la conceSlOn de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abr!I:. .

Considerando que se cumplen los requlSltos estableCIdos. ~n el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, ~ que la. Entidad sol~cltante
se encuentra inscrita en el Registro Admmlstratlvo de SO~ledades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el numero :>.348 de
inscripción. . . . '

Este Ministerio, a propuesta de la DtrecClOn General de Tnbutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

a) Boniticación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital. ... ,

b) Igual bOOlficación, para las que se deven.guen por la a.dqUlstclon.
por cualqUIer medio admitido en derecho, de btet:tes prov~ntentes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos D?Cu~enta·

dos. para las que se devenguen por operaciones _de .Cons!ltuclon de
préstamos sUjetos al Impuesto sobre el Val~r Anadldo. mc.luso los
representados por 0.bligaciones,. cuan~o su Imp?rte se destme a la
realización de inverstones en actIvos fiJOS necesanos para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anós contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696(1986. . . '. .

Segundo.-lgualmente gozara de hbertad de amortlzaCtOn refenda a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, dur:ante
los cinco primeros anos improrr:o~ables. contados a partir. del pnmer
ejercicio económico que ~ inICie. u.na vez que la SOCiedad haya
adquirido el carácter de SOCiedad Anomma Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 15 de abril.

Madrid. ! 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Etcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Socíedad .-\nónima Lab~ral, en el
lmpuesto sobre.Tr~nsmisiones ~atrimoniales y Actos JurídICOS Docu·
mentados, los SlgUlentes benefiCIOS fiscales:

comunica que no han efectuado ninguna importación con despacho
provisional durante 1985, .. . .

Este Ministerio, a propuesta de la DlreCClon General de Tnbutos,
acuerda denegar los beneficios fiscales de la reducción de los Der~chos

Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Intenores.
solicitados por la Empresa «SAT numero 17.163 Vacuno de Leche».
hasta el 31 de- diciembre de 1985, dado que en base del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto que conct:de los benefi~ios. se ~eti~rc a
dichos impuestos en reladón a los bIenes de equtpo y utlllaJe de
importación. ....

En relación con las poSIbles ImportaCIOnes reahzadas desde 1 de
enero de 1986 el trámite a seguir se ajustará al Real Decreto 2586/1985.
de 18 de dicíembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 d~ enero de
1986). dictado en virtud de la vigente Ley Arancelana v 1!l0dlficado por
el Real Decreto 931/!986, de 9 de mayo «(Boletín Oficlal del EstadO)
del 13) y Orden de 19 de marzo de 1986 ~«Boletin.Ofic~a~ .del Estado»
del 21). normas dictadas como consecuenCIa de la dlsposlclOn derogato·
ria de la Ley 50/l985. de 23 de- diciembre. . ._

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de re~os~clOn

. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de Procedtmlcnto
Administrativo. ante el Ministerio de Economía y Hacienda en .el plazo
de un mes contado a panir del dia siguiente al de su publicaCIón.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos. . .
Madrid, 17 de julío de 1989.-P. D. (Orden de 31 de Juho de 1985).

el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL ... ,

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la a.dqUlsIcIon,
por cualquier medio admitido en de~cho, de bIe~es provementes de la
Empresa de que procedan la mayona de los SOCIOS trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de Actos Juridicos Doc.umen
tados, para las que se devenguen por operaciones_de. cons~ltuclon de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Va!or Anadldo, m~luso los
representados por obligacion~ cuando su Importe se destme a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
ailos contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización refenda a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su activ~dad, dur.ante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir. del pnmer
ejercicio económico que se inicIe una vez que la Soctedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 17 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de (985).
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

ORDEN de 17 de julio de 1989 por la que se deniega ti la
Empresa (Compariia Internacional de Grandes Vin~s.

Sociedad Anónima» (expediente B~498!85), los bene.(¡ClOS
fiscales solicitados.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. de 14 de noviembre de 1988, por la que se d~clara

comprendida en zona de preferente localízación industrial agrana. al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de
septiembre de 1983, a la Empresa «Compañía Inlernacíonal.de Gra~des

Vinos. Sodedad Anónima» (expediente B·498/85), y el escnto de dIcha
Empresa contestando al nuestro de fecha 7 de marzo de 1989, por el que
se nos comunica que no han efectuado ninguna importación durante el
año 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
acuerda denegar los beneficios fiscales del Impuesto General sobre el
Tráfico de Empresas, Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores, solicitado por la Empresa l<CompaiHa
Internacional de Grandes Vinos, Sociedad Anónima» (expediente
B-248(85), hasta 31 de diciembre de 1985, dado que en l?ase del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto que conce.de los benefi.clOs. se ~fi~re a
dichos impuestos en relación a los bIenes de eqUipO y utIllaje de·
importación.

En relación con las posibles importaciones realizadas desde 1 de
enero de 1986 el trámite a seguir se ajustará al Real Decreto 2586(1985.
de l8 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 d~_enero de
1986), dictado en virtud de la vigente Ley Arancelana y modlhcado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boleti.n Ofic~al del EstadO)
del 13) y Orden de 19 de marzo de 1986 ~«Boletm.Ofic~a! .del Estado»
del 21), normas dictadas como consecuencIa de la dlSpoSICton derogato·
ria de la Ley 50(1985, de 23 de dici~mbre. . '.

Contra la presente Orden podrá mterponerse recurso de re~os~clOn
de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de ProcedImiento
Administrativo, ante el Ministerio de Economia y Hacienda en .el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicaCIón.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos. . ,
Madrid, 17 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 31 de ju!lo de 1985).

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de ¡ 7 de julio de 1989 por la qu.e se di'niega a la
Empresa «SAT numero 17.163 Vacuno de Leche'>, los
b~'neficios .(¡seales SOlicitados.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación. de- 1 de febrero de 1989, por la que se d~c1ara compren
dida en zona de preferente localización industrial ag~ar~a. al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1296/1985. de 17 ~e Ju1l0, _a la Empresa
«SAT numero 17. l63 Vacuno de Leche», y el escnto de dICha Empresa
contestando al nuestro de fecha 27 de abril de 1989, por el que se nos


